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EL CONC'Ey DELIBERAWT,
CIUDAD DE USSUALPI

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, proceda a:

1. Reparación, iluminación y mantenimiento de las escaleras que se

encuentran:

a) entre las calles Raúl Muriel y Facundo Quiroga;

b) en la esquina de Iribarne y Raúl Muriel.

2. Colocación del cartel identificando al barrio.

3. Arreglo de la cinta asfáltica y cordón cuneta.

4. Encauzamiento de vertientes ubicadas en varios sectores del barrio.

5. Colocación de guard rail en esquina de Raúl Muriel y bajada a Depor 5.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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